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.,^Saad dFCrak de Sá 3a 3órii de 1^^ ^,-6r:,. 28. I.as Corpora• f
as+>des pravincialee y mnnicipaleA abónarAn; en primer tbi^ni- I
as, al N::tario ó tiTotarioe .lne autoricen 3ae ^►bastas, !os de- I
Y1C116A p^r ellas 3eve:,gFlce^ y:cn t^uplementos sdelantades
^ar lce misnios, asi oon;a loe darachoe de inesroidn de loe I
euacioe an los ariódioae efloia?es, c:nidando de reintograrFe ^
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Nfim. 1916

RENTA DEL ALCOIIOL

t^sZJB 1>8TA

^ Pliego de condieiones á que se han
de ajuFtar. los que deseen tomar parte
en la anbasta que ha de verificarse en
los estrados de esta Delegaoidn de Ha•
cienda. á las onoe del día 4 del mes
de Ag^sto venidero, ante la junta com-
petente:

Efeetos que se subastan.

5.7501itros de alcohol neutro de vi-
no de 94'^ grados oentesimales oonte•
nidos en diez boooyes do madera, en
buen uso, divididos en diez lotes, al
tenor siguiente:

P^^?.TE OFICI^0.L ^ DELE(^ACIUN DL^ HACIENDA ^
DE LA ^^

^^eneia dei Cocsejo de ^^II^S^^S ^
PRO^TINCIA DE C08DOBA

(Qaceta del dia 23 de Julio.)

S. M. el R^Y (Q. D. (I.) y Augusta ^

$aa! Familia continúan en la ciudad ^
de San Sebaytián, sin novodad en su ^

importaute salud.

Comisi^n pro^incial de Cór^oha
Núm. 1905

Nota de los precios medios sefiala•
dos por la Comisión provincial, en
sesidn de 17 del actual, previa con•
formidad del se ŭor Comisario de Que•
rra de esta plaza, y que han de ser-
vir de base para la liquidación y abo •
-no de los suministros hechos por los
pueblos de esta provincia ti las tro•
pas del Ejército y G}uardia civil du-
rante el rnea de Julio actual, con
arreglo á Ia Instrucción da ? de Agos•
to de 1877:

Pesetas.

La ración de pan de 70 de-

cágramos ............. . 0 33

Kacidn de cebada de 4 kilo-

gt'amos. . . . . .

lde1n de paja de 6 idem ..'

gilogramo de leíla , .

Idein de carbóu . , . . . . . . . .

Litro de aceite. , ,

Idem de petróleo. . . . . . . . . . .

1 10

0 56

0 06

0 17

0 90
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Lrza Leyee, órde>xos y antxncios qne rsé atartdan pnblieár en

la IIuletiwu Gttciake se han de remí^tir al Jefe polítiaai rr,apec^
^ tivo, por onyo conduoto se pasar^.u A los oditoroa de los men-

o>ona3.os p®riGdicoe.

(Cr_*denee de 2 dc^ Abril, de B y 21 3e Uctnbze de 1b64.)

Loe señorea a^earetarioe cniderAn bajo ^u mAe eatrechs
raQponsabilidad, de coneervar los números de;eete Bor.>vrn^,

I ooleoai.onados psra en eucnaderEacibn, qno deb©xA verifi^sarç®
al final de cada aao.

An^aa.̂ toie. Conforme eon la condición 4.® del pliebo
que L a aarvidc+ ñe bass pwra la snbaete, no oe ineert^arA nir,^n

^ s^.iFCtG ó annnc.c cpu.o aea i ins-ancia de }^arre sim qua abol.en
los iut^aresados el importe de en pnblicacidn, ó garant.icen el
pago, A raaón de 2b oátetimoe por ]inea d partr de ella, y ln

I venta de nfimeros sneltos A 40 otlntimce.
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Córdoba 20 de Julio de 1905.-E1 ^

^lceprESidente A., José de Viguera. ,̂
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Condiciones. ^
].• EI tipo de subasta será el de ^

una peseta sesenta y tres céntimoa el ^,
litro de! 1 qnido y ol de ouarenta pese- j
tas para oada uno de los envases ó bo- 1
Ooyet3. ^

2.• La subasta se verifioará por pu-
jae á la llana.

3.u E1 tiempo para admitir lsa ofer-
tas será el de media hora.

4° Aun ouando la snbasta se efeo- ,
túa por lates para faoilitar la enagena- ^

t

oión de la espeoie, sin embargo, en
igualdad de oircunatanoias, será prefe-
rido el que haga propoeioiones por su
totalidad, esto es, por los diez bocoyes,
objeto de ella.

5.^ No se admitirá ninguna postura
que no cubra la tasación.

6.° Para optar á la subasta serán
requisitos indispensablos la presenta•
oión de la oédula personal del propo •
nente y la oarta de pago importe del 5
por 100 del valor de cada uno de los
Iotes ó del total, que en calidad de de-
pósito habrá de oonstituirse en la au-
oursal de la Caja general de esta pro-
vinoia ooa antelación al aoto de que se
trata.

^.^ El que resulte mejor postor y se

le adjudique la especio subastada, abo-

nará en el acto el importe del remate,

que será ingresado en la referida su-

cursal de la Caja genoral de DepRsi-
tot3. y .

3 ^ La entrega del líquido y envasea
rematados se hará en el muelle de Pe-
queña Velooidad de la estaci^n férrea
de ^adrid, Zaragoza y Allcante, de es-
ta capital, siendo de euenta del rema-
tante todos los gastos y dereohos que
se le puedan originar con posteriori-
dad á dióha entrega.

Córdoba 24 de Julio de 1905.-E1
Delegado de Hacienda, José León Vi •
ilflnueva.

.^,.srur^.tannientc^s

FERNAN NUVE7

NtSm. 1J07

Eztracto de loa acuerdos tomadoe por
este Ayuntamiento durante loe me-
ses de ^'ebrero y Marzo ú'timoa,
formado por el Secretario del mis-
mo en cumplimiento ii lo provenido
por el art. 109 de la vigente ley
Municipal.

Mes de Febrero

Sesián ordinaria deI dia 4

Presidencia del seflor Alcalde doa
Juan Gómez Torres Huerta.

Se aprobó el acta de la anterior.
Fueron aprobadas las cuentas do

ingresos y gaytoa de Ia Administra-
ción municipal de consumos corree-
pondient©s al mes do Enero antorior.

Fué presentada una solicitud de los
arrendatarioa dol impuesto de consu•
moa do esta villa, en el año 190^, pi-
diendo que se les conceda dejar la
fianza que tienon depositade^ y los
créditos á su favor en beneficio dol
Ayuutamiento, para el pago de los
derechos de lae especies aforadas en
los puestos pí^blicos de venta el dia
1.°, dando por termina^o su compro-
miso, cuya solicitud, despuésdeun de^•
tenido ogamen, fué aprobada.

Dar por presentada otra eolicitud
suscrita por el vecino de esta villa
Antonio Romero Jiménez, pidiendo
que se le autorice para eatraer barro
y fabricar ladril'os y tejas en el egido
llamado Monte de la vieja.

Se acordó• autorizar al Secretario
de la Corporación para que retire de
las oficinas de la comisión migta da
reclutamiento ios egpedientes de los
mozos de Ios tres reemplazos anterio-
res, cuyas escepciones han de revi-
earse en el actual.

Se au^orizb a! Qeigc^r ^.lcqlde par^
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que ordene lo:+ pagoa del corriente
mes, dando por bien hechoa !oa veri•
ficadoe en el anterior.

Seaión eatraordiuaria del día 1 l

Presídencia del ae$or Alca:de don
Juan Gómez Torrea Huerta.

RectiBcación y cierre definitivo del

3listumiento.

Seaión ordinaria del día 11

Presidencia del ae$or Alcalde don
Juan Glómez Torrea Huerta.

Se aprobb el acta de la anterior.
Se aprobó el nombramiento de dos

empleados del reaguardo de la Admi-
niatración municipal de conaumos.

a©sión eatraordinaria del dia 12

Preaidencia del ae$or Alcalde doa
Juan Gómez Torrea Huerta.

Sorteo del reemplazo actual.

Sesión ordinaria del dia 18

Preaidencia del ae$or Alcalde don
Juan Gómez Torrea Huerta.

Se aprobó el acta de la anterior.
Rectificación deíinitiva de las listas

de Concejales y mayorea contribuyen
tea que tienen derecho á elejir com-
promisarioa psra la elección de Sena•

dorea.
Se dió cuenta de un oi3cio del ee$or

Delegado de Hacienda de eata pro-
vincia, en el que dá las gracias á to•
y3a la Corporación por eu conducta
ejemplar, ter.iendo satiafechaa doa
menaualidades del corriente ejercicio.

Se dió cuenta de una aolicitud,de
Francios Bueno ;^lansilla, natural de
Torroa y vecino de Caetro del Río, en
la que auplica que se le conceda ve-

cindad en esta villa por llevar máe

de aeie meses de restdencia fija en la

población, acordando el Ayuntamien-

to acceder á lo aoiicitado cuando jus•

tifique que ha sido dado de baja co•
mo vecino por el Ayuntamiento de

Castro del Río.
Se dib cuenta de la Ilegada é inata-

lación de la parada provisional de ca-
bal!os sementalea 3e1 Estado en este
pueblo.

3e dió cuenta de una circular del
primer Jefe de la caja de recluta de
^Oeuna, ordenando la incoporación de
reclutas para sor deatinadoe á cuer-
po activo.

Se acordá reunirae en aesión ea•
traordinaria el día 22 de loa corrien-
tea para proceder al aorteo de vocales
aeociadoa que han de formar la Junta
municipal en el presente a$o.

Seaián eatraordinaria del dia 22

Preaidencia del seiior Alcalde don
.Juan Gómez Torrea Huerta.

Se procedib al eorteo de vocales
asociadoe que han de componer la
Junta manicipal en el preaente aiio.

Seaión ordinaria del dia 25

Preaidencia del se$or Alcalde don
3uan Gómez Torres Huerta.

Se aprobó el acta de la anterior.
se hizo el nombramiento de mbdi^

nos y tallador para que reconozcan y
tallen reapectivamente á loa mozoa del
reemplo actual.

Se diá cuenta de un eacrito del ve-
cino de esta vitla Podro Serrano Al•
^a:de, auplicando que ee le conceda

un so'ar en el sitio nombrado Barrio •
. nuevo, acordando darlo por presen-
^ tado.
S Se acordb que ae rectiflquen Ias me•
^. didas de los solares que en el Bdrrío
• nuevo quedan por obrar y se se$alen
^ desde luego laa lineae díviaorias.
^ Sa dió cuenta de un oficio del seíior
^ Alcalde de Castro del Rto en el que

comurica que aquél Ayuntamiento
^ ha dado de baja en el número de ve•
' cinos á Franciaco Bueno Menailla, y

el Ayuntamiento acordb concederle
vecindad Pn esta pob'ación, que por

^ falta de eetos requiaitos no se le con-
cedib en sesión del día 18 del actual.

3e dió lectura de la circular de la
Delegación de Hacienda de eata pro-
vincia, en la que ae diepone Ia forma
ción det Registro fiscal de edi8cioa y
aolares, y ae acordá que ae principien
los trabajoa tan pronto como ae tenga
el material necesario para eltoa.

Mea de Marzo

Seeión ordinaria de! día 4

Preaidencia del Fe$or Alcalde don
Juan Gómez Torres Huerta.

Se aprobó el acta de la snterior.
Se hizo el se$alamiento de vocales

para establecer las mesas electoralea
para la elección de Diputwdoa provin
cialea y ae hizo el nombramiento de
preaidentea de las miamaa.

Se acordb se libren del capítulo de
impreviatos del preeupuesso del aflo
anterior, por haberse agotado la con
signación del capitulo de beneflcen•
cia, los jornales que en concepto de
eoaorro ae han dado, con motivo de la
criaia obrera, á los trabajadoree nece
eitadoa de e^ta pob;ación, haata el
dí,r 31 de Diciembre de dicho a$o.

Se acordó autorizar al Beñor Al-
calde para que ordene los pagoa del
corri^ute mea, dando por bien hechoa
loa relacionadoa en el anterior.

8eaión eztraordinaria del dfa 5

Freai.dencia del ee$or Alcalde don
Juan Gómez Toriea Huerta.

CiasiBcación y declaración de aol-
dadoe del reemplazo del aiio actual.

Seaión ordinaria del día 11

Presidencia del se$or Atcalde don
Juan Gómez Torres Huerta.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de un oflcio de la Real

Intendencia,• quedando enterada la
Corporación.

8e dió cuenta de otro oficio del se^
$or Goberusdor clvil do esta provin
cia, por el que comunica que ha aido
aprobada la visita de inspección gira-
da al Póaito por el Subdelegado don
Enrique Ruiz Fuertes.

Be acordó reunirse la Corporación
el día 19 de los corrientes, para revi•
aar lae ezcepcionea concedidaa á mo^
zoa de los tres reemplazoa anteriotee.

Seaión orc^inaria del dia 18

Preaidencia del ae$or Alcalde don
Juan (IÓmez Torres Huerta.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dib cuenta de laa salicitudes de

Francieco Eslava Lllna y Antonio Or•
tega Jurado en que piden Que ae lee
conceda á cada uno un solar en el Ba-
rríonuevo, acordando darlao por pre•

aentadas y que entren en turno por ei y cumpla Ioa demáa requisitoa lega-

^ vaca algún solar.
^

!es
1 Seaión egtraordinaria del dta 19 Villaviciosa 10 de Julio de 1905.-

^
Juau (3antos.

,
Prasidencia del eellor Alcalde don

Juan Gómes Torres Huerta.
Fueron reviaadas las e$cepciones

de mozoa de loa trea reempiazoa ante-
riores.

.^^.^^.^i^^^
MONTILLA

Seaión ordinaria del día Zb

Preaidencia del ae$or Alcalde don
Juan Gómez Torres Huerta.

Be aprobó el acta de la anterior.
Se hizo el nombramiento de recau•

dador de cédulas pereonales.
Se dió cuenta de haberae recibido

las náminas de las nodrizas residen
tea en esta localidad, que lactan egpó•
aitos de la caaa central de esta pro•
vincia, y cuysa nóminaa correspon-
den á los meses de Junio á Diciembre,
ambos inclusive, del a$o pró$imo pa-
eado,quedando enteradala Corpora
ción y acordando que ae reaiice e: pa •
go de las miamas.

Fueron examinadaa y aprobadas
laa cuentas de la Administracián de
coneamos.

Se aprobó la ceaantía de un emplea-
do del reaguardo, hecha por el Admi
nistrador de consumos, y el nombra•
miento de otro.

Se acordó que la Cerporación ae
reuna en sesión egtraordinaria, en el

dia de ma$ana, para reaolver las in •
cidenciasdel reemplaso del año actua!

y de la reV131Ón de 108 tred a$G:3 ante•
riores.

Sesióu eatraordinar'a del día 26

Preaidencia del señor Alcalde don
Juan Gómez Torrea Huerta.

Fue^on reeueltas y falladae las iu
cidencias de mozoa del reemplazo del
año aotual y)ay de revisibn de loa
trea reemplazoe anteriores.

El anterior extracto ha sido apro-

bado por el Ayuntamlento en aeaión

del dia 17 del actual, aupletoría á la

del dia lb, y por acuerdo del mismo,

en cumplimiento de lo diapaeeto en la
vigente ley Municípal, se remite al

iluetre ae$or (3obernador civil de la
provincia para au publlcación en el

BOLETIN OFICIAL.

Fernán Núflez 25 de Julio de 1906.
-E^ Secretario del Ayuntamiento,
Adoifo Cuesta,-V.° B.°: Rernardo Se-
rrano.

VILLAVICIOSA
Nám. 1910

Don Juan 3antoe Fuentse, Alcalde consti-
tucional ds es a villa.

Hago asber: que aegún ha manife^•
tsdo 8 ini autoridad el vecino de eate
pueblo don Antonio . D.octor Arribaa,
hace unoa 4 6 6 dias ae preaentó en ®1
terreno que lleva en arrendamiento,
enclavado en eate término y eitio del
Platero, una coehina como de doa
a$oa, con la oreja derecha hendida
por eu centro y la izquíerda deapun•
tada, con el pelo negro y abundante,
y como dicho aemovien,te ae ignora
quién aea su dueño, ae anuncia-al pú-
blico por t8rmino de aesenta dlaa, con
el fin de que la peraona que ae crea
con derecho á él ae presente en eata
Alcaldía y le eerá entregado, siempre
que aoredite su legíttma procedencia

Núm. 1914

Don Joyé Vera y Freaero, Jnec de primen
instsnci^ de e•ta ciudad.

Por eate primer edicto ae cita, lla-
ma 3• empIaza á loa que se crean con
derecho á los bienes que constituyen
el vínculo fundado por Juan Ruiz de
Lucena, vecino que fu8 de esta po-
blación, en doa de Junio de mil eei9-
cientoa treinta y cuatro, por e^critura
otorgada en la ciudad de Aguilar an-
te el Eacribano Juan de Carmona, cu-
ya parte reservab'e ha poseido hasta
sa uluerte, ocurrida en diez y seis ds
Diciembre de mii novecier.toa caatro,
sin dejar descendientes ni nombrado
sucesor, do$a 141Arfa de loa Do'orea
Caetilla y Jiménez Cast©llanos, con•
sibtentea en una hacianda nombrada
Caseria da Caatilla, situada en este
término al pago de la DeheFilfa 6 Ca-
sería y compueata de casa lagar y de
reoreo; una suerte de vi$a con cabi-
da de siete fanegae cinco celeminee;
una huerta con caea y cuatro fanegaa
tres celemine9 de regadío y aecano y
una tierra calma de catorce fane^aa,
un celemin ,y doe octaves, y una par•
ticipación indicisa de mil doacientae
ocho peeetas seiscientas veinte y cin-
co miléeimaa en las siote mit quinien-
tas pesetas, valor total de la caRa nú-
mero dos de la calle Horno Alcaide,
de eNta población, en cuva eecritura

, nombró el fundador c^mo pr^mer su
cesor á su hijo Barto^omé Ruiz de Lu-
cena, ei cual pod[a nombrar inmedia-
to suceaor al hijo ó nieto que quieie-
ra; que tenlendo el poseedor hijoa ó
nietoa varonos había de nombrar al
varón antea que á la hembra; que te
niendo hijas aolameute debia nom-
brar una de el!as antes que su nieto;
que teniendo hijo 6 hija única y nie-
tos pudiera nombrar un nieto pre8-
riendo dichoa hijo á hija ú^icos; que
ai el nombrado en primer término nv
elejia aucesor aucediera su hi jo ma-
yor y sus deacendientea, prefiriendo
el mayor al menor y el varón á la
hembra; A falta de au hijo Bartolomb
aucedieae au nieto Juan Ruiz de Lu-
cena en la misma forma que el ante-
rior, y haciendo otros llamamientoe
por ei faltaban los primeroa llama•
dos, habiéndoae promovido juicio so•
bre adjudicación de bienea á instan-
cia del Procurador don Francisco
Caatellano Barranco, en nombre de
do$a Emilia Gómez O:aegui, mayor
de edad, de estado viuda y vecina ds
Santaelia, en aolicitud de que se le db
á dicha aeñora au repreaentada la po-
eesión y pleno dominio de díchoa bie•
nes oon la facultad de dieponer ds
etloa libremente y con los frutos, ren-
tas y accionea á que haya logar e+t^
derecho, fundando eu pretenaión ea
aer hija de do$a Marla del Valle Olae'
gui y Ceatilla y de don Nicolás G6'
mea y Segovia, cuya se$ora fué hija^
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a*imismo, de doiia Lucia Castilla y
Ladrón do G}uevara y de don Joeé
^Ventura 0'aegui y Agu,lar, síendo es
ta ú'tima la hija mayor do don Ma

nuel Castilla y Ruiz de Lucena, por

descendencia dirPcta y legitima, en

virtud á que h^bía quedado eatin^ui

da la desoendencia de don Isidoro
Castilla y Ladrón de Guevara, h1jo
maycr de1 don Manuel Castilla y Ruiz
de Lucena, con la muerte de la doíia
DoloreN Castilfa y J^ménez Castella

nos, ú^tima poseedora de dicho víncu
lo, cua! hija de doña Dolorea Jiméoea

Castel^ano y Castilla y de don Ma-
nuel Caatilla y Toro, hijo que fué del

repetido don Ieidoro Castilla y La-
drón de C^uevara, qne asimismo lo
fué del don Manuel Castilla y Ruiz de

Lucena y de doiia )tdaría Ignacia La-

drón de (Iuevara; el cual fuó declara
do sucesor de dicho vinculo por sen-
tencia Fjecutoria dictada por la Chan
cilleria de Granada, en coaformidad
con 1ee cláusulay ce la fundación en

P?eito que sostuvo con doIIa Micaela
Castil^a y Ladrón de Quevara, y cu-

Yo llamamiento se hace p:^ra que den-
tro del término de do3 me=ea, conta
do9 desde el día sir^uiente al de la pu•

blicación de este edicto en la Caceta
de 161adrid y BOL^:TIN OFICIAL de e ta
provincia, comparezran A deducir eu
derecbo en loe eapresados autos;
apercibidos de que Ei no comparec•en

dentro de dicho término 1es parará el
perjuicio á que haya lugar en dere^
Ci10.

Da•i0 en Dlonti?la á ocho de Ju'io
de mil novecientos cinco.-Joeé Vera.
--E' actuario, Juan Reina.

AÑORA

Núm. 1912

Oon Mateo Bniz (}arcia, Jaez mnnicipsl de

^eto villA.

Hago saber: que haliándose vacan-
te la plaza de Secretario de este Jus
gado municipal por renuncía del quo
la desempeñaba, y habiendo de pro•
veerse conforme á lo dispuesto en la
ley provisionat sobro organizacidn del
poder judicial y re;lamento de 10 de
Abril de 1871, se anuncia por e1 pre
sente edicto para que los aepirantes
^ d;cho cargo puedan presentar sus
aoiicitudes en eate Juzgado, dcntro
del térmico do quince dfas, á contar
deade la fecha de este en el BoLETIN
O>••lol^t, de la provinc^a, debiendo
acompa$ar certificado de la partida
de nacimiento, otra de buena conduc-
ta y otra de eaamen y aprobación que
haYa sufrido ó que acredite su apti•
t°d para el dcsempeño de este cargo,
según dispone el artícu'o trece del cí•
tado reglamento.

Dado en Añora á veinte de Julio de
mil novecientos cinco.--E! Juez, 3fa•
tep Ruiz,

MONTOBO

Nsm. 1813
^Ón JoEé Villalba Martca, Jnes de inatruc-

Ctó^ da eata cindad y en p+rt^do.

Por la presente, que se insertará
^n e1 BOLSTIN OFICIAL de esta pro
°iIICia y(^aceta de Madrid, ruego y
^neargo á todas lae autoridades, tan•
#0 cívilee como militares v demás in•

2^ DE JULIO D1^ l^i

divíduos de la policia judicial de la
nación, procedan á la bueca de las ca
ba^leriae que al flnal se reseiiarán,
propias de don Luis Porrae Molina,
las cualea de^aparecieron coroo á la
una del día cuatro del corriente es
tando paetando en la flnca nombra
da Chavarría, término de Adamuz,
y captura del autor ó autores de la
sustracción, en su caso, de las mia
mas, poniendo dichas caballerías, ca

so de ser habidae, á dieposición de
ePte Juzgado, con la persona á perso
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su ► egttima adquisición,
y dichoa autores en ca^idad de deteni
dos, en la c,irc•et de este partido; pues
asi lo tengo acordado en providencia
da hoy dictada en el sumario que se
sigue en eyte Juzgado y Escribanía
del que refrenda sobre dicho hbcho.

Dada en Montoro á ucce de Julio de

3

míl novecientos cinco.-José Vii a^ba_
- I^l actuario, Licenciado Jo^é Bdni-
tez Lara.

Señas de las caball,erias
Uaa yegua pelo colorado, de trece-

á catorce años, tuerta del derecho,
la crin cortada, h erro se ignora.

Ocra pelo b auco, con lunarea oacu-
roa, la miema eiad, perniqu«-br,.da de
la pata izquiPrda, hierro t^na P en 1^
palettila derecha y en la izquiard^. el
número uno.

AYL^I^iTAMIE^ITO DE CÓRDOBA

Núm. 1902

^ño de Y905.

Balance de las operaciones de contabilidad veri ficadas hasta este dia.

II^IG^ESOS

1 Propios ..........................
1 ^Iontes ...........................
3 I m p tcestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Beneficencia... ......... ........
6 Instrucción pública . .. .. .. . . .. .. . . .
6 Corrección púbii.ca .................
7 Ektraordinarios ...................
8 Ampliación .......... .. ... .. .. . .. .
9 Resu^tas ...... ....... . . .

10 Iiecursos legales para cubrir el^déficit

TOTA.LES DE INGRESOS..... .. ...

Presupuestoa
antorizado3

y rec^ificados^.

Pesetas.

9.652 OZ
^

110 66^ ^o
17.7s36 2l

i t;y 24
63 3ó4 49
ti5.746 5u

,
^

1 4•#8 22s 67

1 7U6 5^2 93

P^GOS
Gastos del Ayuntamiento .. . . . . . . . . . 93.866
Poiicía do seguridad ........ ... ..... I ^6.6t8 16
Policia urbana y rural ... . . . . . . . .. . . 3U7.6^^8 óU
Instruccióu pítblica .. . . . . .. .. . . . . ... tió.496
Beneticencia..... ................. ^3.uU^
Obras públicas .................... ( lU5 2:^0
Corrección púbiica . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ b5 U33 37
Monteŝ........ ................ ...
Cargas ........................... 'I 74U U41 21
Obr:►a de nueva conetrucción. ...,,.. f 6y 66U 7u
Imprevistos ....................... ' 8t).OW
Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l
Kesultas ..........................:

^ --

s

^

1.7U5 5l.2 93TOTALF..S DE PAGOS .... . .. ..... Í

EXISTENCIA EN OAJA. . . . . . . . . . .. I

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRE808.. . I

Operaciones

realiaadns.

Pesetas.

1.247 34
,

61.^^o s2
230 49
47 31

341 7l
1 3^2 a6

136.36b 22
31 17 t 63

6ti6 428 23

888 726 bl

42.678 67
:3 + . 69'L 8Z

1 ^i-1. 4-18 93
31 5^37 47
31 y^)1 13
37.3Z5 49
21.607 67

^
353.941 93
7.t22 64
11.689 46

1t^7.040 62

--- ^ ----
876.8i7 13

11.838 48

888 . ?;L5 61

DIFERENCIAS

En mss En menoa

Pesetae. Pesetae.

^
136.366 22
31.171 63

8.304 68
.

69 l 33 qi3
17 ^ ^b 7Z

141 ^^3
63 (}t2 7g
E34 . 3 ^ 3 64

^
.

781 801 44

167 636 86 I 9^4 3^a 1^

50.287 33
51 .8'Lfi 33
173.a49 57
33 . 9:^7 53
41.nu8 87
67.924 5t
&0.4'L5 >s(3

.
386.149 :9
6•!.438 ^6

^ I 58.310 04
167 . ('4U 62 .

167.040 6$ I 995.666 4^

Córdoba 30 de Junio de 1905.-EL Contador, Antonio Vázquez.-El Secretario, Manuel Varo.-V.° B.°: El Alcal-

de presidante, R. Conde.

C^ptt^nfa ^eneral de ^náalucia

I30SPITAL áIILITAR DE CÓRDOBA

^► NVNC370

Por el presente ae convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y articuloa que
se consideren necesarios durante el
mea ptósimo venidero en eate Esta-
blecimiento y cuyae clases y condicio
nes. eon las que á continuación ee de
tallan, debiendo verificarae dicho con
curso en este Hoapital el dia 31 del
eorriente, á las nueve:

Aceite vegetal de 1.° cla^se puro de
o'iva, b:en clarificado.

Arrc,z de l.a bien cribndo y limpio.
Azúcar blanca superiar en perfecto

estaao de limpieza.

Carbón de cck, compacto y despro•

vi^to de agua.

Idem vegetal de encina, desprovis•
to de tierra y de picón.

Carne de vaca su.,erior facilitada
en 3,4 de pu^pa y 1,4 de hueso, en
perfecto estado de conservación, dea•
proviata de eebos y enstancias grasae,
fAciles á la cocción por proceder de
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, deBpro-

visto de fbcnlas, austancias miner^es
y en general de materias noaiva.9.

Glall.inae en buen estado de sa^ad.
(larbanzoa de Caetilla de buena c^,a-

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de coneer-

vacibn.
Jabón común de eoea, desprovista

de eaceso de álcalis y de sustanciae
minerales.

Jamón magro del país pe*fecte ►-
mente consarvado, afiejo, deeprovislaE
de eaceso de sal y ain enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gnr•
doa en el lactómetro.

Yanteca de cerdo sslada, deapra
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vista de sebos, sustanciae grasae y
minerales que ^a impuriñquen.

PaAta para aopa de diferentea cla-
^sPS, frescas, sin presentar señales de
er: mohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-
vac^ión.

Pol^os de gallina en perfecto esta
do de salud.

Tocíno en hojas de poco grueao, con
vetas de jamón, sin egceso de sal y
sin enranciar.
^• Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantes y salea mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clar^ficado, des-
provisto de agua y materias eztrañas
que lo impuriSquen.

LeSa seca de enoina de olivo.
Velas de esperma.

Obserzaeiones

l.g Los artíoulos serán puestos en
el Establecimiento, de cuenta y ries•
go de los abastecedoree.

2.a Será desecbada toda oferta
que no reuna las condiciones egpresa-
das, para lo cual se presentarán
muestras por los postorea, siendo ár-
bitros los que suscriben para juzgar
en el acto eobre la aceptación de las
proposicionee, aún cuando medie ase-
aoramiento de peritos.

3 a Los pagos estarán sujetos al
1' ^0 por 100 de descuento que esta•
btece la Ley vigente para los que
efectúe el Estado.

Córdoba 14 de Julio de 190ó.-El
Administrador, Eduardo Garcfa.--
V.° B.°: El Comisario de (^uerra In-
terventor, José blartinez.

Fábrtca ^ititar ^^ ^^riIlas áe Córáoba
JUZv'TA ECONÓMIOA.-ANUNCrO

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el día 1.° de
Agosto próximo, á las nueve horas,
para la adquisición de los artículos
siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pals,
bien limpio, egento de s©millas eztra•
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deboráu hacerse
por quintales métricos, y eu papel
del sello de la clase 11.°

f3erá desechada toda oferta que no ^
reuna las condiciones egpre:sadás, pa •
ra .lo cual sb presentarán muestrae
por los postores, siendo árbitros los
que suscribeli para juzgar en el acto ^
aobre la aceptación de las proposicio•
nes, aunque medie asesoramieuto de ;
peritos. ^

Ei pago se ñará con un LO por 100
en calderílla.

Córdoba 17 de Julio de 1a05.-E1
Depositario de efectos, 3lariano de ^
Santana.-El Comisario de Guerra ^
3nterventor, José biartinez.-Con mi ^
conocimiento: E^ Jefe dal Detal[, Je• 1
sús Lara.-V.° B.°: El Director, Juan ^
1^. C^utíerrez.

tioTA.-A1 verificar los pabos se
deducirá el importe del I por 100 del
fmpuesto para el Tesoro y recargo

'transitorio.
OTae.--Los vendedores del artfculo ^

satisfarán é, la Hacienda la contribu- ^
cíón industrial de que trata eI art. 33 ^
del reglamento Rprobado en 11 de ^
..Abril de 1893.

BŬLETIN OFICI^L I)E LA PBOVINdIA DE GOBDGtiBI

Depositaria de %ndos municipales
de Villanueva de CóTaoba

1Vúmero 1906

Segundo trimes ^re de 1905.

CU'ENTA
del segundo trimestre del año 1905, qu^ rinde el depsitario que suscribe de las

, operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, k saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetas.

Egistencia en mi poder en fin del trimestre anterior .. .........

Ingresos^en el trimestre de esta cuenta ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CARG}O .......................

Data por pagos verificados en igual trim©stre . . . . . . . . . . . . . . . . .

26.818 23

79 479 3Z

16.282 72

Eaistencia en mi poder para el trimestre quo sigue. ........... Í 64.196 60
.

Segunda purte.-G^ue'tt^c por cortceptos

t.^ti'GZtESOS

i
SALDO ;

del trimestre an- ^
terior ^ ODeraciones

por operaciones realisa^'asen eg-
realizadas.

Pesetaa.

TUTAL

de operaciones

hasta ests tri-

mestre.

Pesetas

^ ^^^^s^^ n^ ^^u^e^^^
^ .. . _ ___.__...._.__ ...^ --•

En la imprenta del "Diario d^
t Córdoba,^ Letrados 18. se hallan.
i d:^ ^enta los impre^os siguientes:

APEN^ICE
^ á los an^illaramientos de rústica ^^^

^ urbana.

Iuibros é impresos
para Juzgad^os municipales.

^ P'resupuestoa
de astos é in resos carc^ g g elario^...

,

RECIE^S
^ para la cobranza del impuesto dc^•.
; consumos.

^ IJI.^RA^IE1^dT^S
^ eala los nuevos jr^lptaestos y;rt^
^ cargos.
i

.
^ de cau^^ales d^e ordenación.Y

^ R ^;EUI^TUICION
del Amillaramiento y Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria y

. urbana.

^ :^istas ^^ e em^a^.x^l^e
^ can arregIo al último modelo.

te trimestre.

Pese as.

Propios ..... ............... ^ ; 4.000 4.oaa
^ Montes ...................... ' E ^
3 Irnpuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i. 435 31•>: 1 b17 30 •L 952 66
4 Beneficencia... ......... ...

,
, s •

5 Instrucción pública. . . . . . . . . . ^ ^ m ^
6 úblicaciónC ^ ! ^
7

... . . . .. .. ..porrec
Egtraordinarios . . . . . . . . . . . . . . y ^ » ^
Resultas... ...... ........... 6`1.736 45^ ^ G2 736 45

9 Ampliación . . . . . . . . . . . . . . 1.251 93^ 18.U50 93 19.302 86
10 Recursos legales para cubrir el

déficit ................... 6 85ó 80 3.260 y. va au
11 Reintegros ................... ^

Á

CexGO . .............. 71.279 63 26.818 23 98,097 76

1

PAGOS

Gastos del Ayuntamiento . . . . . b83 30^ 5.358 13^ 5.9f1 93
2 Policia de seguridad . , . . . . . . . . 12 30 ^ 1. 037 67 E 1.049 97

Policía urbana y rural. . . . . . . . ^ I 1.770 90^ 1 770 90
4 Instrucción pública............ ^ 1.408 76 1.408 76
5 Beneficencia ................. 1.9i0 82^ 1.501 64 3 412 46
6 . .....úblicasObras 254 61i 394 74 549 35
7

... ....p
Corrección pública.. . . . . . . . . .. ^ i r 4

8 hiontes .....................

9
Cargas ...................... _ ^ 663 68 i 5

10 Obras de nueva construcción . . ^ ^ , î y
11 Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . ĝ j 463 55j 453 6e

2 R l1 tas .. ............... ..esu
13 Ampliación de 1904.. . . . . .. . . . 16.856 91^ 2 883 66 18,660 ^7
14 Devoluciones .. . . . . . . . . . . . . . . . ^ I ^

Da^a ................. i i Í

La precedente cuenta está conforme con lo que resuita de los libros de la
Depositaría de mí cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Villanueva de Córdoba á 1.° de Julio de 1905.-=E1 Depositario, Ber• ^
nardo Valero J1^lorano.

Loníudzcriu de fondoe muuieipalee

Exatnina3a la precedente cuenta estú en un todo conforme c on los asíen-
tos de los libros que están á nuestro cargo.

En Viilasueva de Córdoba á 12 de Julio de 1905.-E1 Regid or Interven-

:^EI^^CI^N^S
de altas y bajas de matrfcula, co^ ^
sujeción á 1as prescripciones vi^^
gente8.

^ERTIEICA]®®S
trimestrales del 1 por 100 sobr^
Dagos y saeldos.

^I^ESUPUEST(3S

I
^
^

^
^tor, Esteban Rodriguez.-)^1 8ecretario, Juan Ocaña.-V.° B.°: E1 Alcalde, ^

blartín 3ánchez. Imp, del Diario de Córd

LAS +C^-IUI.AS
para la compra y venta dE caba•^-

^ lidrías.

RELACI^I^TE S
para el empadronamiento de ^Tu-
rados.

^ JUSTIEIC.A.NTES
de revista.

.I1^S I.II3R^S
borradores de Ingresos y (^astos9
l^a^^ores, Auziliares ^ de Caja.

I,^S .^^^EDIENs
tae para guardas jurados.

^ I^E^ARTIlVIIE^TT'^
a 1

j-^je(1.,l^lá,^ de apremi^ ^
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abrzl de

---^------^ 33.901 16 190^.
18.618 44i 1b.283 72^.------

oba.

CU ^ ' N T.t^ ^
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